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Requerimientos para entrega de 

Guía de Práctica Clínica Basada en Evidencia (GPC-BE) 

 

Las guías de práctica clínica deben presentarse respetando el formato que se 

adjunta a continuación: 

 

A. Título de la Guía de Práctica Clínica 

B. Grupo de desarrollo de la Guía de Práctica Clínica 

C. Fecha de terminación de la investigaciòn de la GPC-BE 

D. Declaración de conflicto de intereses por los integrantes de elaboración de 

GPC-BE 

E. Índice de contenidos, tablas y figuras 

F. Guía de bolsillo 

i. Introducción 

ii. Definiciones 

iii. Diagnostico 

iv. Tratamiento 

v. Recomendaciones claves basadas en evidencia 

vi. Algoritmos 

G. Desarrollo de la guía 

a. Introducción (propósito o justificación de la Guía) 

b. Objetivos de la Guía 

c. Monografía 

i. Definición 

ii. Historia Natural  

iii. Examen clínico 

iv. Diagnóstico 

v. Terapéutica 

1. No Farmacológica 

2. Farmacológica 

d. Recomendaciones generales basadas en evidencia 

e. Implementación y análisis del desempeño (indicadores traza) 

f. Información para el uso racional de medicamentos 

g. Algoritmos para la toma de decisiones 

h. Algoritmos de referencia y contrareferencia 

i. Lista de abreviaturas 

j. Lista de términos y abreviaturas (Glosario) 

k. Referencias 

l. Anexos 
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A continuación se presenta un ejemplo de cómo hacer la referencia en el texto de la 

guía y como asignarles el nivel de evidencia. 

 

 
Tomado de: Acuerdo 22/2008 de Gerencia “Manual de normas para la Elaboración de las Guías de Práctica Clínica Basadas en la Evidencia”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


